
ACTIVIDAD PROMOCIONAL – “NIVEA MEN VIAJA A ESPAÑA A VER AL 

REAL MADRID” 

El presente reglamento (los “Términos y Condiciones”), el cual podrá ser 

consultado en la siguiente página web https://www.nivea.com.mx/sobre-

nosotros/tycs-niveamen-viaje-realmadrid2023, contiene los parámetros de 

participación, así como las exclusiones, restricciones, términos y condiciones 

de la actividad promocional denominada “NIVEA MEN VIAJA A ESPAÑA A 

VER AL REAL MADRID” (la “Actividad Promocional”), los cuales serán 

vinculantes y oponibles a todos los participantes, quienes con su 

participación declaran conocer y aceptar la totalidad de los mismos. La 

participación en la Actividad Promocional obligará a los participantes según 

se establece en los Términos y Condiciones. Cualquier infracción o 

incumplimiento de los Términos y Condiciones por parte de cualquier 

participante implicará su exclusión de la actividad y/o la revocación de los 

Premios (según se definen más adelante). 

  

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL 

1.1. Descripción General de la Actividad Promocional 

a) BDF México S.A de C.V en adelante (“BDF”), sociedad constituida y 

existente de conformidad con las leyes de México, identificada con Registro 

Federal de Contribuyentes BDF900209VCO, domiciliada en la Ciudad de 

México, y con oficinas principales en avenida Paseo de la Reforma 243, 

Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, piso 10, C.P. 06500, cuyo objeto 

principal incluye la producción, importación y/o comercialización de 

productos cosméticos, realizará la Actividad Promocional de acuerdo con los 

parámetros señalados en estos Términos y Condiciones, con el objeto de 

impulsar la presencia de marca de la marca Nivea MEN en todo el territorio 

de la República Mexicana, dentro de los canales de ventas y/o 

establecimientos designados por BDF en los cuales se ubicarán asesores 

comerciales de la Marca. Dirigida a todas las personas que cumplan con los 

requisitos y condiciones para participar que se indican en estos Términos y 

Condiciones (los “Participantes”). 

b) El presente reglamento (los “Términos y Condiciones”), el cual podrá ser 

consultado en la Página, contiene los parámetros de participación, así como 

las exclusiones, restricciones, términos y condiciones de la Actividad 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.nivea.com.mx%2Fsobre-nosotros%2Ftycs-niveamen-viaje-realmadrid2023&data=05%7C01%7CGerardo.Orta%40beiersdorf.com%7Cdb9ca494ff5a4d60170908dbb49eeb83%7C631f985f427e4921a153c467ec975fb6%7C0%7C0%7C638302366883305132%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=75%2FFNwtTgVjfai1szSVTzJ0UdoMi%2F%2Bp2fwQk2GC%2FtBQ%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.nivea.com.mx%2Fsobre-nosotros%2Ftycs-niveamen-viaje-realmadrid2023&data=05%7C01%7CGerardo.Orta%40beiersdorf.com%7Cdb9ca494ff5a4d60170908dbb49eeb83%7C631f985f427e4921a153c467ec975fb6%7C0%7C0%7C638302366883305132%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=75%2FFNwtTgVjfai1szSVTzJ0UdoMi%2F%2Bp2fwQk2GC%2FtBQ%3D&reserved=0


Promocional, los cuales serán vinculantes y oponibles a todos los 

participantes, quienes con su participación declaran conocer y aceptar la 

totalidad de los mismos. La participación en la Actividad Promocional 

obligará a los participantes según se establece en los Términos y Condiciones. 

Cualquier infracción o incumplimiento de los Términos y Condiciones por 

parte de cualquier participante implicará su exclusión de la actividad y/o la 

revocación de la actividad promocional. 

c) La Actividad Promocional se difundirá por medio digital, entre otros 

medios que BDF determine. 

  

1.2. Responsable de la Actividad 

La Actividad Promocional será promocionada y llevada a cabo por BDF, por 

lo que es el responsable de su ejecución. La información de contacto de BDF, 

para efectos de la presente Actividad Promocional es la siguiente: 

BDF México S.A de C.V 

Dirección: Avenida Paseo de la Reforma 243, Colonia Cuauhtémoc, 

Alcaldía  Cuauhtémoc, Piso 10, Ciudad de México, código postal 06500. 

  

1.3. Vigencia de la Actividad Promocional 

La Actividad Promocional inicia del 2 de Octubre al 30 de Noviembre de 2023 

(la “Fecha de Vencimiento”) o hasta agotar la existencia de incentivo de 

dinámica (el “Premio”) que se tiene contemplada en la promoción, lo que 

suceda primero. 

  

1.4. Territorio de la Actividad 

La presente actividad solo aplica para la República Mexicana (“Lugares 

Participantes”). 

  

1.5 Son condiciones previas para participar en la Actividad y participar 

por los Premios: 

a) Ser persona física, mayor de edad y vivir al interior de la República 

Mexicana 



  

1.6 Quedan expresamente excluidos de participar en la Actividad, las 

siguientes personas: 

a) Quien no sea persona física o no viva en la República Mexicana. 

b) Quien no cumpla con la mecánica de la Actividad Promocional y demás 

condiciones señaladas en el numeral 2.2 de estos Términos y Condiciones, 

dentro del periodo que termina en la Fecha de Vencimiento. 

  

1.7 Restricciones para Participar en la Actividad Promocional 

Además de las restricciones especiales contenidas en otras secciones de estos 

Términos y Condiciones, las siguientes restricciones aplican para la Actividad 

Promocional: 

a) Los Premios no podrán conmutarse por dinero. 

b) Los Premios son personales e intransferibles, por lo que no se podrán 

ceder, negociar, vender, o transferir a ningún título. 

c) Los Premios serán entregados presencialmente únicamente a los 

Ganadores. 

d) En caso de ser ganador, se entregará un máximo de 1 premio por persona 

• e) En esta promoción tenemos un total de: 

• 6 viajes dobles a España con entradas VIP a partidos del Real Madrid el 

cual se llevará a cabo en el mes de Mayo 2024. Cada premio de “viaje 

doble” incluye 2 vuelos redondos a España desde la Ciudad de México 

(para el ganador y su acompañante). El viaje incluye hospedaje (1 

cuarto para ambas personas) y transporte durante la estancia de un 

mínimo de 3 días. Durante este periodo de tiempo los ganadores 

disfrutaran de un itinerario preparado por la marca en la que 

disfrutaran de: asistir a un partido del Real Madrid con boletos VIP y un 

tour del estadio Bernabeu. 

• 10 consolas de videojuegos. (5 x Consola PlayStation 5 edición digital 

825 GBy 5x Consola Xbox Series S de 512 GB) 



•  13 playeras oficiales del Real Madrid estampadas con firmas de los 

jugadores. 

• 40 playeras oficiales del Real Madrid. 

• 70 kits de 5 artículos de NIVEA MEN: Deep Active Clean 500ml (o 

equivalente), Shaving Foam Deep, After Shave Deep, Deo Deep Beat Spray 

& Nivea Men Creme lata 75ml de artículos de NIVEA MEN.  

Esto da un total de 139 premios para 139 ganadores, cada ganador solo 

podrá obtener un premio. Habrá 1 dinámica que correrá a través de 

múltiples cadenas de autoservicios. Los consumidores participaran por los 

premios asignados a cada grupo dependiendo de donde hayan comprado 

el producto para participar; los consumidores pueden participar múltiples 

veces comprando en tiendas de grupos distintos, pero solo pueden ganar 

un premio.  

• Grupo A: Walmart (3 viajes dobles a España con entradas VIP a 

partidos del Real Madrid en el mes de Mayo 2024, 5 playstations5, 5 

jerseys oficiales estampados, 15 jerseys oficiales, 25 kits de producto 

Nivea Men) 

• Grupo B: Soriana, Chedraui, La Comer (2 viajes dobles a España con 

entradas VIP a partidos del Real Madrid en el mes de Mayo 2024, 5 

xbox series S, 5 jerseys oficiales estampados, 15 jerseys oficiales, 25 

kits de producto Nivea Men) 

• Grupo C: Amazon, Tiendas Mayoristas Garis y Rivera (1 viaje dobles a 

España con entradas VIP a partidos del Real Madrid en el mes de 

Mayo 2024, 5 xbox series S, 3 jerseys oficiales estampados, 10 jerseys 

oficiales, 20 kits de producto Nivea Men) 

 

1.8 Descripción narrativa del incentivo de dinámica (“Premio”) 

Los Participantes que cumplan los Términos y Condiciones descritos en este 

documento, sin violar algún lineamiento descrito en el presente documento 

podrán ser incluidos en la selección de ganadores. 

Los ganadores, serán notificados por el teléfono y/o el correo electrónico 

que hayan ingresado al momento de su registro, y en caso de que sea 



aplicable, recibirán en su domicilio el Premio, tratándose del viaje las 

personas recibirán la información por correo electrónico y teléfono,  el cual 

consistirá en alguno de los siguientes de acuerdo al grupo aplicable:  

 

En el caso de los viajes el premio se deberá recibir en el momento del 

contacto a los ganadores y antes de la fecha del viaje. En el caso de las 

playeras y las consolas de videojuegos el premio se deberá recibir hasta 2 

meses después de contactar a los ganadores. 

 

 

• Grupo A: Walmart 

• 1º a 3er lugar: 3 viajes dobles a España con entradas VIP a 

partidos del Real Madrid en el Mayo 2024. 

• 4º a 8º lugar: 5 playstations5 digital version 

• 9º a 13º lugar: 5 jerseys oficiales estampados.  

• 14º a 28º lugar: 15 jerseys oficiales. 

• 29º a 53º lugar: 25 kits de producto Nivea Men. 

 

• Grupo B: Soriana, Chedraui, La Comer  

• 1º a 2º lugar:  2 viajes dobles a España con entradas VIP a 

partidos del Real Madrid en el Mayo 2024. 

• 3º a 7º lugar: 5 xbox series S 

• 8º a 12º lugar: 5 jerseys oficiales estampados. 

• 13º a 27º lugar: 15 jerseys oficiales. 

• 28º a 52º: 25 kits de producto Nivea Men. 

 

• Grupo C: Amazon y Tiendas Mayoristas Garis y Rivera 

• 1º lugar:  1 viaje doble a España con entradas VIP a partidos del 

Real Madrid en el Mayo 2024. 



• 2º a 4º lugar: 3 jerseys oficiales estampados. 

• 5º a 14º lugar: 10 jerseys oficiales. 

• 15º a 34º lugar: 20 kits de producto Nivea Men. 

 

 2. MECÁNICA DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL 

 

2.1. Mecánica para participar en la Actividad Promocional 

a) Ser persona física, mayor de edad y vivir en la República Mexicana. 

b) Realizar una compra mínima de 2 productos de NIVEA MEN en cualquier 

establecimiento online o físico de Grupo Walmart, Grupo Soriana, La Comer, 

Chedraui, Amazon o Tiendas Mayoristas Garis y Rivera de la República 

Mexicana. 

c) Registrar tu ticket de compra a través del chatbot de whatsapp de  

Beiersdorf con número de teléfono 55 7352 0741; accesible a través de 

número telefónico o al escanear el código QR correspondiente. Al entrar al 

chatbot puede ser necesario iniciar el flujo de registro a través de la palabra 

“DinamicaRealMadrid”. Una vez iniciado el flujo, el consumidor deberá: 

 

• Responder creativamente a las 3 preguntas libres: 

1. “Si te ganaras un viaje a España a ver al Real Madrid, ¿A quien llevarías 

y porqué?” 

2. “¿Cuál es tu jugador favorito del Real Madrid y por qué?” 

3. ¿Cuál es tu producto favorito de Nivea Men y por qué?” 

 

• Completar la información requerida de contacto. 

• Enviar ticket de compra donde es verificable la compra de los dos 

productos en la ventana de periodo promocional. (solamente un ticket 

se puede utilizar por registro). 

• Completar exitosamente su registro. 

d) Posteriormente, un comité de evaluación de la marca NIVEA MEN 

conformado por aquellas personas físicas que cumplen con los roles de Brand 

manager de la categoría Cuidado Personal Masculino de NIVEA MEN, Brand 

Assistant de la categoría Cuidado Personal Masculino de NIVEA MEN y el 



Director de mercadotecnia de BDF, seleccionarán a los ganadores de la 

dinámica con base en la creatividad y la precisión en sus respuestas (según 

aplique). 

e) Los Participantes seleccionados como ganadores podrán ser acreedores a 

uno de los Premios indicados en el apartado 1.8. 

f) Una vez que se tenga el ganador según las especificaciones mencionadas 

en el apartado anterior, se realizará el contacto con ellos para poder 

notificarlos como ganadores. 

g) Posteriormente se gestionará la entrega de cada Premio para el ganador 

según los requerimientos que cada premio solicita para su entrega ideal. 

  

 

2.2. Rechazo o Descalificación 

a) En caso de que un Ganador (i) no acepte el Premio, (ii) se negare a 

diligenciar y firmar el Acta de Entrega del Premio, (iii) no pueda recibir y/o 

acceder y/o hacer uso del Premio por cualquier causa y/o (iv) no cumpla con 

las condiciones establecidas en estos Términos y Condiciones para poder 

participar de la Actividad Promocional y/o de recibir y/o hacer uso del 

Premio, se dejará constancia en un acta de tales hechos y no se procederá 

con la entrega del Premio. 

b) En caso de (i) fraude de un Ganador, (ii) intento de fraude de un Ganador, 

(iii) mala fe de un Ganador, o (iv) de que un Ganador no cumpla con las 

condiciones establecidas en estos Términos y Condiciones para participar en 

la Actividad Promocional y/o recibir el Premio, podrá ser descalificado y BDF 

podrá negarse a entregarle el Premio, o si ya fue entregado, podrá BDF 

revocar la entrega, emprender las acciones necesarias para efectos de 

impedir el uso del Premio y/o exigir su devolución. 

2.4. Responsabilidad 

BDF no se hará responsable por ningún daño o perjuicio que se pudiera 

presentar por el mal uso que el Ganador y/o un tercero haga del Premio. 

En consecuencia, los Participantes renuncian expresamente a reclamar de 

BDF, cualquier tipo de indemnización, penalidad, reintegro de gastos o 

cualquier otro tipo de pagos derivados de daños o perjuicios ocurridos por 



el mal uso del Premio, incluyendo, pero sin limitarse a, perjuicios materiales 

o inmateriales, daño emergente, lucro cesante, daños morales o daños a la 

vida en relación, por cualquier tipo de daño al patrimonio, afectación de la 

integridad personal o a la salud, o por la muerte del Ganador o de cualquier 

otra tercera persona. 

3. DISPOSICIONES VARIAS: 

3.1. Autorización para uso de imagen y datos personales: 

a) Los Participantes en la Actividad Promocional, mayores de edad, por sí 

mismos, desde el momento del inicio de la participación autorizan a BDF para 

que realice tomas fotográficas y/o de video de su imagen, o para que lleven 

a cabo grabaciones magnetofónicas de su voz, y las publiquen en cualquier 

medio, ya sea televisivo, cinematográfico, radial, gráfico, Internet, etc. 

b) Las imágenes y grabaciones anteriormente descritas podrán ser utilizadas 

por BDF en la labor de promoción de sus productos y especialmente de la 

Marca, verificación y control de la entrega del Premio y en el desarrollo de 

toda la Actividad Promocional descrita en este documento, sin que esto 

genere derecho a compensación de ninguna especie para el Participante y/o 

Ganador en cuestión. En virtud de lo anterior, los Participantes y/o 

Ganadores, renuncian a ejercer cualquier tipo de reclamación por este 

concepto. 

c) Los Participantes entienden y aceptan que las imágenes y grabaciones 

serán públicas, y que las mismas podrán utilizarse en medios de 

comunicación, redes sociales y demás medios para difundir información. 

d) Los Participantes autorizan adicionalmente a que las imágenes y 

grabaciones se suban en las redes sociales y/o cualquier otro medio y 

publicadas en los términos del literal anterior. En el mismo sentido los 

Participantes autorizan adicionalmente a que dichas imágenes y grabaciones 

sean descargadas y/o compartidas por cualquier persona. 

e) Mediante el proceso de registro en la Actividad Promocional, los 

Participantes autorizan a BDF para hacer uso de los datos personales 

suministrados para fines informativos. Por ningún motivo esta base de datos 

será compartida con terceros con fines comerciales. 

f) Dentro del anterior contexto, el Participante autoriza de manera previa, 

expresa e informada a BDF y a terceros que, en calidad de encargados, 



realicen el tratamiento de los datos personales de los Participantes, para 

recolectar, almacenar, utilizar y realizar cualquier operación sobre los datos 

personales (el “Tratamiento”) del Participante. El Tratamiento está sometido 

a las siguientes finalidades: (i) hacer entrega del Premio y, (ii) realizar las 

actividades necesarias para que el Ganador disfrute del Premio. 

3.2. Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

En caso de presentarse motivos constitutivos de fuerza mayor, caso fortuito, 

o hechos de terceros, tales como desastres naturales, guerras, huelgas o 

protestas sociales, levantamientos, asonadas, disturbios, o cualquier otro 

evento que afecte a la Actividad Promocional, o en el evento de presentarse 

eventos de fraude o intento de fraude, o mala fe de los Participantes y/o 

Ganadores, en perjuicio de BDF y/o los demás Participantes, BDF podrá 

modificar en todo o en parte la Actividad Promocional, así como suspender 

temporalmente por el tiempo necesario o terminar anticipadamente la 

Actividad Promocional, sin que BDF sea responsable por tales circunstancias 

ni asuma responsabilidad frente a los Participantes, los Ganadores o terceros. 

En estos eventos, comunicará oportunamente y por los medios idóneos a los 

Participantes y/o Ganadores, las medidas que sean tomadas y podrá a 

disposición de los mismos, las autoridades y/o cualquier otro interesado los 

fundamentos de las medidas y, en dado caso, las pruebas que las 

fundamenten. 

3.3. Disposiciones finales 

a) Estos Términos y Condiciones, y todas las relaciones jurídicas de cualquier 

tipo que se deriven de él, se regirán por la ley de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

b) BDF se reserva el derecho de modificar las condiciones contenidas en este 

documento, para efectos de ajustarlos a nuevas circunstancias, hasta siete (7) 

días antes de la Fecha de Vencimiento de la Actividad Promocional, de lo cual 

avisará oportunamente a los Participantes por medio de los mismos medios 

y con la misma intensidad, empleados para la publicidad de la actividad. En 

todo caso, no se podrán modificar los términos y condiciones básicos de 

acceso ni se incluirán restricciones o exclusiones adicionales. 

c) Los Participantes aceptan que los signos distintivos, marcas, nombres 

comerciales, gráficos, dibujos, diseños y cualquier otra figura que constituya 



propiedad intelectual o industrial de BDF, de conformidad con las 

disposiciones legales sobre la materia, no podrán ser utilizados, modificados, 

copiados, reproducidos, transmitidos o distribuidos de ninguna manera y por 

ningún medio, salvo autorización previa, escrita y expresa de BDF. Los 

contenidos protegidos incluyen textos, imágenes, ilustraciones, dibujos, 

diseños, software, música, sonido, fotografías y videos, además de 

cualesquier otros medios o formas de difusión de dichos contenidos. 

d) Toda persona que desee participar en la Actividad Promocional o reclamar 

el Premio, deberá conocer y aceptar estos Términos y Condiciones. 

3.4 Lugares donde será aplicable la Actividad 

La presente actividad solo aplica para personas físicas que habitan en la 

República Mexicana. El tiempo limite para recoger los premios son 3 meses 

al terminar la promoción. 

 

 

 

 


